
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2018-61360828- -APN-DGDMT#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la DI-2025-1961-APN-DNRYRT#MCH se ha tomado razón de los 
Acuerdos obrantes a paginas 3/6, a paginas 7/11 y 12/15 del documento N° IF-2018-61580084-APN-
DGDMT#MPYT del expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 2372/25, 2373/25 y 
2374/25 Respectivamente.-

 

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.08.28 10:39:49 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.08.28 10:39:50 -03:00 
 



A

Y
FEDERAL

En la ciud¿d Autó¡oma de Bue¡os Aires, a los veinte días dei mes de Abril de dos mil dieciocho,
se reúnen en tepresentación del SINDICATO DE LUZ y FUERZA DE CAPITAL
FEDERAL, en adelante "EL SINDICATO", con domicüo en la calle Defensa N" 453, piso
1" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e1 Sr. Rafael MANCUSO, DNI 4.397.257, en su
ca¡ácter de Sec¡etado General y el Sr. Rica¡do CARBONE, DNI 14.774.047, en su ca¡ácter de
secretado Gremial y el sr. Rica¡do CARBONE, DNI 14.774.047, en su carácter de Sec¡eta¡io
§1smi¡1,, por una pe¡te, y pot la ora pare, AGGREKO ARGENTINA S.R.L., en adelante
denominad¿ "LA EMPRES¿I', coa domicilio en la calle Boulogne Sru Mer N" 1768, de Ia
I-ocalidad de Don Totcuato, Pa¡tido de Tige, Provincia de Buenos Aires, reptesentada en este

acto po¡ S¡a. An&ea Silvana SAMBUCETTI, DNI 23.780.569, en su carácter de Apoderada
Legal ., y en su conjunto denominadas "LAS PARTES", qoienes manifiestan:

ANTECEDENTES:

Que, a los dieosiete días del mes de Ab¡il de dos mil diecisiete, LAS PARTES
suscribieton un Acuerdo mediante el cual convinieron un incremento sal¿rial en dos

t¡amos. El pdmer tramo desde el e¡:ue d 01/04/2017 hasta el 31/"10/2017 y el

segundo desde d,07 / 71 / 2017 hasta el31/03/2078.

r) Que, con posterioridzd a ia fi.rma del Acue¡do mencionado en el punto D, I.AS

PARTES mantuvieron vadas reuriones tendientes a ata\zat la evolución de Ia
economh del país y del sectot energético en particuJar, sin soslayar Ia pecüaridad de

la actividad que I-A EMPRESA desaroila.

UI) De conformidad con ello, EL SINDICATO y LA EMPRESA convienen celebrat el

presente Acta-Acuerdo.

ARTICULO PRIMERO, Ambito teritodal y vigencia. EI p¡esente Acuerdo rige desde el

1o de Abtf de 2018 hast¿ el 31 de Mazo del 2019 inclusive y setá aplicable a todo el petsonal

convencionado de LA EMPRESA comprenüdo en el Convenio Colectivo de Trabaio de

Empresa susctipto entre AGGREKO ARGENTINA S.R.L. y el SINDICATO DE LUZY
FUERZA DE CAPITAL FEDERAL con fecha 15/01/2016 G,xPeüente MT N" 1-2015-

1706853 /2016), cuya vigencia I.AS PARTES ¡atifican.

ARTICULO SEGUNDO: Inctementos Salariales. LAS PARTES convienen otorgar a los

trabaiadotes comprendidos en el Convenio Colectivo de Empresa antes mencionado un

incemento s¡lari¡l no acuurul:rtivo, EnaI y pot todo concepto que se abonatá en 2 (dos) ttamos,

conforme el cronogmma que a continuación se detall¿:

D



II-1' Primera Etapa: Abril -Mayo de 2018: Exclusivamente en telación a ios salarios
/devengados durante los meses de Abril y Mayo de 2018, se abonará un incremento del lrok
(once por ciento) sobre los s¿la¡ios básicos convencionales vigentes en el mes de Matzo de2o1g,
según las ss6ala5 s¡l¡ride5 que se acompañan en los Anexos que forman parte integtante del
ptesente Acuerdo.

II.2. Segunda Etapa: Junio 2018 - M tno 2019 En relación a los salarios devengados durante
los meses de Jurrio de 2018 aMxzo de 2079, ambos inclusive, se abonará un incremento del 4olo

(cuatto por ciento) sobre Ios sueldos básicos convencionales vigentes al mes de Marzo de 2018,

es decir, no acumul¿tivo con eI primet üamo, según las escalas sala¡iales que se acompañan en

los Anexos que forrnan parte integtante del ptesente Acue¡do.

ARTICULO TERCERO: LAS PARTES asumen el comprorniso de teunirse a partir de

OCTUBRE de 2018 a 6n de an¡lizar posibles variaciones económicas acaecidas desde la vigencia

del presente ¿g¡erdq 5"leri¡l que podtían tener impacto sob¡e los salarios y, para e1 caso de

result¿¡ esto necesario, establecet los ajustes correspoflüefltes sobte ellos los cuales, de apücarse,

serán con postedoddad a Ias fechas indicadas ptecedentemente.

ARTICULO CUARTO: Las pattes se comprometen a reaizat todas las gestiones necesadas

para obtenet la homologación del presente convenio pot el Ministedo de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social de l¿ Nación.

Leído y ratificado eI presente en todos sus téminos, I-AS PARTES firman aI pié en prueba de

conformidad, en eI Iugat y fecha indicados en el encabezamiento, en ttes e)emplares de un mismo

tenot y un solo efecto, uno para cada una de las partes y restante para su Presentación ante el

Ministerio de Trabajo, Empieo y Seguridad Social d¿ 12 ¡r¿6rr.

Por la Reptes eotación

BARLOA réko
Subsccr¿tario Grcmi¡l Arc¡ Gencradón

S.R,L.

S¡nd¡aato Luz y Fucr¿a RICARDO SERGIO CAíBONE
retario Gremialy Asuntos fécnicos
NDICATO DÉ LUZ Y FUEBZA CAP. FED.

ucetti

Capitd Fcderal SEc

§t

Apoderado

fesP

"l#rffi-
SINDICATO DE LUZ Y FUERZA

CAPITAL FEDERAL
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A

Eo I¿ ciudad de Buenos Aires, a los 07 dhs del mes de Agosto de 201g, se reúnen,

pot una parte, el SINDICATO DELUZY BUEP.ZA DE CAPITAL FEDERAL,
con domicüo en I¿ calle Defensa 453 de la ciudad Autóooma de Buenos Aires (en

adel¿nte 'EL SINDICATO'), representado en este acto por el Sr. Rafael Angel

MANCUSO en su carácter de Secretario General, el S¡. Rica¡do Setgio CARBONE

en su ca¡áctet de Secretario Gremial y Asuntos Técnicos y el S¡. Néstot BARLOA en

su catácter de Sub Secretario Gremial Sector Generación y, por la otra parte,

AGGREKO ARGENTINA S.R.L., con domiciüo en Av. Boulogne Sur Met No

1768, Don Torcuato, Provincia de Buenos Aires (en adelante LA EMPRESA),

reptesentada en este acto por la Sta. Andrea Silvana SAMBUCETTI, en su ca¡ácte¡

de Apodemda Legal y, el Sr. Justo José LEDESMA, en su caráctet de Ge¡ente de

Recursos Humanos como represefltante y miembto tirular de la Comisión

Negociadora, quienes manifiestan:

ANTECEDENTES:

D Que, con fecha 20 de ABRIL de 2018, I-A EMPRESA y EL SINDICATO

(en adelante, con untameflte denominadas 'LAS PARTES"), suscribieron

el Acta Acuerdo de Incremento Salari¿l cuya copia se adjunta, el cual resulta

de aplicación al petsonal convencionado de LA EMPRESA comptendido

en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa suscripto enfte

AGGR"EKO ARGENTINA S.R.L. y el SINDICATO DE LUZ Y

FUERZA DE CAPITAL FEDERAL con fecha 15/01/2016

(Expediente MT N" 1-2015-1706853/2016), cuya ügencia LAS PARTES

tatlfrc2,¡.

D Que, en el matco del Acta Acuerdo mencionada, LAS PARTES

corrvinieton ototgat a dichos trabajadores un incemento salarial no

acumulativo, 6nal y pot todo concepto en 2 (dos) üamos, confotme el

siguiente crofl ograrna:

NESTOR JORGE BARLOA
,.ubEecaetóho Gre¡\¡i Ar-ce Geñeraoon

sin&c¡to Luz y t u¡r¿a

C¡liüd Fe&cl

C?pid:ei¿::l



Abdl -Mavo de 2018: un incremento del llo/o (once por ciento) sobre los

sala¡ios básicos convencionales vigentes en el mes de Mano de 2Olg.

Jr¡rril2O18 - Marzo 2019: un incremento del 4% (cuaro pot ciento) sobre

Ios sala¡ios básicos convencionales vigentes al mes de Ma¡zo de 201g, es

decir, no acumul¿tivo con el primer uamo.

m) Que, continuando co¡ el Acta Acuerdo anteriot y en el marco lo est_ipulado

por del Decreto No 508/18 del Poder Ejecutivo Nacional, LAS PARTES

han arribado al presente

ACUERDO:

PRIMERO: Instrumenta¡ la adecuación de la pauta salarial oportunamente

pacBda en r¡n cinco por ciento (570). Este inc¡emento se instrumentará de la

siguieote fotma:

1) A partit del mes de Julio de 2018 inclusive, LA EMPRESA otorgatá a\

petsonal convencionado representado pot EL SINDICATO un

inctemento salari¿l no acumulativo delZ,5o6 (dos coma cinco por ciento),

que será c¿lculado sobte sala¡ios básicos convencionales vigeates en el mes

de Maso de 2018.

2) A partit del mes de Agosto de 2018 inclusive, LA EMPRESA ototgúá 
^l

petsonal convencionado tepresentado por EL SINDICATO un

incremento sal¿d¿l no acumulativo del2,5ok (dos coma cinco pot ciento)

adicional, que setá calculado sobre salarios básicos convencionales vigentes

en el mes de Marzo de 2018.

Se adjunta a la presente como ANEXO I la corespondiente escal¿ salarial que

comprende los iflcrementos antes tefetidos.

NESTOR JORGE EARLOA ,fl
SuLse§,-i . .¡e'¡nial Áea Geneteción

icardo Serg io CarborllAFA-L At.IGEL MANCUS oRS ,.t,a8to Luz Y Fuer¿a
'ai-:;ata¡D GrtmialY A§,$tos T¿cnBEC -EIAR¡C GEN ERAL

Sirrdúato de Luz Y tueglNDl CATO DE LUZ Y FUERZ¡
Capital Federa¡

C?!ilal CAF¡TAL FEDERAL



SEGUNDO: Sin perjuicio de Io expuesto en los puntos que anteceden, LAS

PARTES ratifican su voluntad de reuni¡se a partir del mes de OCTUBRE de 2018 a

fin de analizat posibles vadaciones económicas acaecidas desde la vrgencia del acuetdo

saladal que podrían tener impacto sobre los salarios y, para el caso de resultar esto

oecesario, establecef los ajustes correspondientes sobre ellos los cuales, de apücarse,

setán con posterioridad a las fechas indicadas piecedentemente.

TERCERO: El oresente acuerdo es aolicaoón inmediau sin oeriurcio oue LAS

PARTES solicitan en este su homologación por parte de la Autoridad de Aplicación,

y a cuyo fin se comptomete¡ a realizar todas l¿s gestiones necesarüs.

Leído y ratificado el presente en todos sus téminos, LAS PARTES firman al pié en

prueba de confotmidad, en el lugat y fecha indicados en el encabezamierito, en tres

eiemplates de rur mismo tenor y un solo efecto, uno P,úa cada una de las partes y

rest¿nte para su ptesentación ante el Ministetio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social

de la Nación.
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En I¿ ciud¿d de Buenos Aires, a los 24 días del mes de octubre de 201g, se reúnen,
potunaparte, el SINDICATO DE LUZ yFUERZADE CAPITAL FEDERAL,
con domicüo en la calre Defensa 453 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires (en
adelante *EL SINDICATO,), representado en este acto por el St. Rafael Angel
MANCUSO en su caráctet de Sectetado General, el St. Ricardo Setgio CARBONE
en su carácter de Secet,.io Gremial y Asuntos Técnicos y el Sr. Néstor BARLOA en

su ca¡áctet de Sub Secretrrio Gremial Sector Genetación y, por la otra parte,

AGGREKO ARGENTINA S.R.L., con domicüo en Av. Boulogne Sut Mer No

1768, Don Totcuato, Provincia de Buenos Ares (en adelante I-A EMPRESA),

representzda en este acto pot la sm. Andrea Silva¡a SAMBUCETTI, en su ca¡ácter

de Apoderada Legai ¡ el St. Justo José LEDESMA, e1r su carácter de Ge¡ente de

Recusos Humanos como representante y miembro ti¡ü¡ de Ia Comisión

Negociadora, quienes manifiestan:

ANTECEDENTES:

Que, con fecht 20 de ABRIL de 2018 y 07 de AGOSTO de 2018,

respectivamente, LA EMPRESA y EL SINDICATO (en adelante,

conjuntamente denomin¿das 'LAS PARTES"), suscribieron sendas Actas

Acuetdo mediante las cuales convi¡rieron el otorgamieflto de incrementos

sal¿riales que resultan de aplicación al petsonal convencionado de LA

EMPRESA comprendido en el Convenio Colectivo de Ttabajo de

Emptesa suscripto ente AGGREKO ARGENTINA S.R.L. y el

SINDICATO DE.LIJZ Y FUERZA DE CAPITAL FEDERAL CON

fecb¡ 15/01/2016 @,xpediente MT N" 1-2015-1706853/2076), crtya

vigencra LAS PARTES mti6can.

D Que, en el m¿tco de las Actas Acuetdo antes mencionada, LAS PARTES

convinie¡oo los siguientes incrementos no acumulativos sob¡e los salarios

básicos coovencionales vigentes en el mes de Marzo de 2018:

D

NESTOR .'CP'E BARLOA
Slbsecfetario Gren¡*n,\re¿ G¿n€Bción

§indicato Luz y FuE¡za RlCARDO SERGIO CARBONE
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a) Abril -M¿yo de 2018 : 77ok (once por ciente.

b) I¡oio2018 - Marzo 2019: 4yo (cuatro por ciento).

c) Julio2018 - Mrzo 2019: 2,5% (dos coma cinco pot ciento).

d) Agosto 2018 - Marzo 2019:2,50k (dos coma cinco por ciento).

IID Que, asimismo, LAS PARTES oportunamente acordffon Íeunirse a parur

del mes de Octubre de 2018 a fin de ¿¡¡liz¿¡ p65i!1es variaciones

económicas acaecidas desde la vigencia del acuerdo saladal que podtían

tenet impacto sobre los salarios y, pata el caso de resultat esto necesario,

establecet los ajustes con posteriorid rd z lx fechas indicadas

precedentemente.

I9 Que, en cumplirniento de Io opom:namerite pactado y considerando los

notofios efectos que las variaciones económicas acaecid¿s desde el mes de

Marzo del coffiente hasta la fecha han tenido no solamente sob¡e los

salarios de los trabaiadores sino también sobte la actiüdad y los negocios

de LA EMPRESA y considetando asimismo las perspectivas fururas, LAS

PARTES han manteaido arduas negociaci.ones tendientes a encontrar

altemativ¿s que petmitan a.lca¡zat un equiübtio en la pauta salarial

oPortufrafnente Pactada.

Y) Que, sentado lo anterior y luego de varias ¡euniones, IáS PARTES han

atribado al sigu.iente

ACUERDO:

PRIMERO: Sin peluicio de Ios incrementos sal¿riales anteriormeote pactados,

Ios cuales en este acto LAS PARTES ratifican, las mismas convienen asirnismo

otorgar a los trabajadotes comptendidos en el Convenio Colectivo de Emptesa

mencionado en el Punto I; del presente Acuerdo rrn incremento salarial no

acumul¿tivo, 15% frrr-l y por todo concepto que se abonatá en 2 (dos) tramos,

confotme el crooograma que a continuación se detall¿:

ú
o ELANCEL MAXCUSO
Gremialy Asuntos RETARIO GENERAL

-#o JORGE EARLOA
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I.1. Primera Etapa: Octubre 2018- Diciembre 201g: Exclusivamente en

relación a los salarios devengados durante los meses de octubre y Noviembre de

2018, se abonatá un incremento del 10% (diez pot ciento) sobre los salarios

básicos convencionales vigentes al mes de Mxzo de 201,8.

I.2. Segunda Etapa: Diciembre 2018 - tr'{ar"zo 2019: E ¡ relación a los salarios

devengados dutante los meses de Diciembte de 2018 a Marzo de 2019, ambos

inclusive, se abon¿rá un incremento del 5% (cinco por ciento) sobre los sueldos

básicos convencionales vigentes al mes de Muzo de 2018.

Se acompaña al ptesente como ANEXO I la corespoodiente escala salarial que

comptende los inc¡ementos antes refe¡idos.

SEGUNDO: IAS PARTES expresan su voluntad de reunirse a partir del mes de

febteto de 2079 a Fn de a.¡a.lizrt posibles variaciones económicas acaecidas desde la

vigencia del ultimo incremento previsto en e1 presente acuerdo que tengan un grave

y nototio impacto soble los salatios, en miras de ay¡qlizar 1^ viabüdad de posibles

aiustes con posterioridad a las fechas indicadas precedentemeote. manifestando

expresaneote que dicho arrálisis se efectua¡á eventualmente ala ltu dela situación de

LA EMPRESA y los efectos que taies vadaciones hayan tenido sobre l¿ actividad de

la misma y con miras a su continüdad.

TERCERO: EI presente acuerdo es aplicación inmediata sin periuicio que LAS

PARTES solicita¡án su homologación a l¿ Autoridad de Apücación, a cuyo 6n se

compforneten a realizar tod¿s las gestiones necesarias.

Leído y ratiEcado el presente en todos sus términos, l-{S PARTES firman al pié en

prueba de conformidad, en el lugar y fecha indrcados en el encabezamiento, en tres

eiemplares de r¡n mismo tenor y u¡ solo efecto, urio para cada una de las partes y

testante para su present¿cióri ante eI Ministerio de Ptoducción y T bajo de la Nación

Pot la Representación Gremial. afte Em S
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